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NUMERO: 

Af. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS — DE LA 

COMPAÑIA TRABAJOS DE 

CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO 

TRACYMA 5. A. 

0 CUANTIA: INDETERMINADA. -- no 

O En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guara, 

República del Ecuador, hoy día diecimeve de enero de mil 

    

novecientos: noventa y Or 7 ft abogade 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparece: el señor LUIS CHIRIBOGA BIAGGI quen 

declara ser ecuatoriano, divorciado, abogado, en su calidad de 

GERENTE — GENERAL de la compañía TRABAJOS DE 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TRACYMA S. A. 
a
 O segán consta de la coma del nombramiento que se adjunta al 

O presente escritura publica, como habilitante. ———————— 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el rmismo que comparece a celebrar esta escritura 

publica de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instmudo, a la que procede de una manera libre y espontanea y 

para su otorgarmente me presenta la munuta que dice así -—————--- 

"SENOR NOTARIO: En el KEegistro de Escrituras Publicas a su
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LAUSULA PRIMERA : COMPARECIENTE - Comparece a la 

suscripción de la presente escritura publica, el señor Abogado LUIS 

CHIRIBOGA BIAGGI, por los derechos que representa de la compañia 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TRACYMA 

S.A, en «um calidad de Gerente General y representade legal, tal 

como lo acredita con la copia certificada e inscrita de su 

nombramiento en el Eegistro Mercantil del Cantón Guayaqul, el 

mismo que se acompaña como documento habilitante, para que forme 

parte de la presente escritura pública. ---———-- === nnonn--- 

CLAUSULA SEGUNDA - ANTECEDENTES. 4) TRABAJOS 

DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TRACYMA S A, se 

constituyó mediante escritura publica otergada ante el Notario Séptimo 

del Canión Guayaquil, Abogado Eduardo Falguez Ávala, el diecisiete 

de enero de mil novementos noventa y sels, e inscrita en el Kegistro 

Mercantil del nusmo Cantón, el vemtidós de atril de mil novecientos 

noventa y seis, con un capital suscrito de rínco millones de sucres y 

un capital antorizado de diez millones de sucres, con un plazo de 

duración de cincuenta años y con domicilio en ésta ciudad de 

tuayaquil, Bj) En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Aeciometas de la compañía TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO TEACYMA $ Á, celebrada el quince de enero 

de mil novecientos noventa y ocho, se resolvió por unammidad de 

votos ampliar el objeto social y por consiguiente reformar el estatuto 

social de la compañía, para que en el futuro tenga por objeto también 

como actividad mercantil las siguentes. Podrá también operar, instalar 

y  adnanistrar gimnasios, importar, exportar, fabricar, ensamblar, 

   



    
ACA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
JOMPAÑTA TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TRACYMA 
Ps S.A. 

A la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
quince días del mes de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, a las J10H00, en el imwuueble ubicado en las calles 

Aguirre $ 223 entre Pichincha y Pedro Carbo, Primer Piso, 
Oficina $ A-2, se reunen los accionistas de la compañía 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TRACYMA S. A., a 

saber: señor Abogado LUIS CHIRIBOGA BIAGGI, por sus propios 
y personales derechos, como propietario de cuatro mil 
novecientas noventa y nueve acciones y señor LUIS CHIRIBOGA 
PARRA, por sus propios y personales derechos, como 

propietario de una acción, por lo que en la presente sesión 
se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, Íntegramente suscrito y pagado, el mismo que 
asciende a la suma de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES 
(S/57000.000,00), dividido en cinco mil acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de 
UN MIL 00/100 SUCRES (S/1.000,00) cada una. Los asistentes 
aceptan por unanimidad de votos presentes, celebrar ésta 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, al tenor de lo previsto en el Artículo 280 de 
la Ley de Compañías vigente, para conocer y resolver sobre 
los siguientes puntos del Orden del Día, cuyos puntos están 
de acuerdo en tratar en forma unánime.- PRIMERO: CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA NECESIDAD DE AMPLIAR LOS OBJETIVOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA Y POR CONSIGUIENTE REFORMAR EL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA.- SEGUNDO: AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑIA DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS 

SOCIALES A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA. - 

Preside la sesión el señor LUIS CHIRIBOGA PARRA y actúa de 
Secretario el señor Abogado LUIS  CHIRIBOGA  BIAGGI, 
Presidente y Gerente General de la compañía, 
respectivamente.- El Presidente dispone que por Secretaría 
se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a 
las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 
cual, el Presidente declara ¡instalada la sesión, para 
tratar los puntos que la motivaron.- De inmediato pasa a 
considerarse el primer punto del Orden del Día, para lo 
cual toma la palabra el Gerente General de la compañía y 
manifiesta que debido a las actividades mercantiles 
emprendidas por los funcionarios de la empresa, hay que 
buscarle a la empresa los mecánismos adecuados y legales 
para poder mantenerse dentro de aquel ámbito comercial y 
competitivo, por lo que se hace necesario que la compañía 
amplie O extienda su- objetivo social en relación al 
ejercicio de su actual actividad económica, la misma que 
regirá para el futuro en los siguientes términos: "” Podrá 
también operar, instalar y administrar gimnasios; importar, 
exportar, fabricar, emsamblar, arrendar, comprar y vender 

equipos de gimmasio y pesas; así como representar, 
distribuir y comercializar equipos de gimnasios mecánicos, 
eléctricos y electrónicos nacionales o extranjeros; 

organizar seminarios y cursos de entrenamiento de aeróbicos 
y pesasy/ organizar exibiciones y eventos de aeróbicos y 
levantaniento de pesas; organizar ferias de equipos de 

Ll



gimasio y pesas. ""; por lo que solicita a la Junta se 
pronuncie sobre el particular.- La Junta General luego de 
analizar la exposición del Gerente General y tomando en 
consideración los factores económicos que inciden en la 
ampliación de los objetivos sociales y reforma del estatuto 
social de la compañía, la Junta General, resolvió por 
unanimidad de votos presentes, ampliar el objetivo social 
de la compañía dentro de las actividades expuestas por el 
Gerente General y por consiguiente reformar el estatuto 
social de la compañía e igualmente por unanimidad de 
votos, La Junta General resolvió que en el futuro el 
artículo segundo del estatuto social de la compañía, 
acogiéndose a la ampliación del objeto social aprobado, 
tenga el tenor siguiente: "“"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 
SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social dedicarse a: 
A la actividad de la construcción en general, compraventa, 
arrendamiento, tenencia, administración, corretaje y 
explotación en general de bienes inmuebles. Actuará como 
constructora de todo tipo de urbanizaciones o lotizaciones 
urbanas y rurales, edificaciones en propiedad horizontal, 
obras hidráulicas, toda clase de vivienda vecinales O 
unifamiliares, edificios, centros comerciales, 
residenciales, condominios e industriales, etcétera. 
Procesamiento y comercialización de materiales de 
construcción; a la fabricación, venta e importación de 
acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más 
equipos mecánicos; así como también se dedicará a la 
Fabricación y venta de toda clase de vehículos automotores 
y sus accesorios. Así como a cualquier tipo de construcción 
y movimiento de tierra, asfaltados, trabajos subterráneos 
de alcantarillado y Cualquier obra de infraestructura a 
fin; podrá importar, comprar, vender maquinarias livianas y 
pesada para la construcción. Asi mismo la compañía se 
dedicará a la importación, exportación, comercialización, 
fabricación y distribución de toda clase de productos 
plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; así 
mismo la compañía se dedicará a la venta, almacenamiento, 
distribución y comercialización de toda clase de 
combustible, gasolina, lubricantes, diesel, buker, kerex, 

gas y aceite agrícola y otros derivados del petróleo; 
también extenderá su actividad a la asesoría técnica 
relacionada a éste campo; así también la compañía se 
dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a 
toda clase de empresas; a la importación, compra, 
distribución y comercialización de toda clase de equipos, 
repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de 
automotores y maquinarias livianas o pesadas, también se 
dedicará a importar y exportar, distribución de maquinarias 
industriales y agrícolas. Asi mismo importar y exportar 
artículos de ferretería, artesanía, electrodomésticos y 
materiales de construcción. También se dedicará a la 
compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 
representación de aéronaves, helicópteros y Sus motores, 
equipos de accesorios, instrumento y partes. Podrá 
dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al 
desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 
al por maypór y menor. Asi mismo podrá importar ganado y 
productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase 
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Le taquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

Nyamádería. También tendrá por objeto dedicarse a la 
“producción de larvas de camarón y Otras especies 
dbiocácuaticas mediante la instalación de laboratorios. 

ambién se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 
fases tales como: Captura, extracción, procesamiento y 
comercialización de especies bioácuaticas en los mercados 

: internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, 
arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar su 
planta industrial para que empaque, envasamiento 0 
cualquier otra forma para la comercialización de los 
productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la 
actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil. 
Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 
internacional, mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 
cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 
parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juego 
de azar y recreativos. Realizar a traves de terceros el 
transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de 
toda clase de mercadería en general de pasajeros, Carga, 

0 materiales para la construcción, productos agropecuarios, 
bioácuaticos, embalaje y guarda muebles; comercialización, 

0 industrialización, explotación, exportación e importación 
de toda clase de productos alimenticios por cuenta propia o 
de terceros. Podrá operar, instalar y administrar 
gimasios; importar, exportar, fabricar, ensamblar 

arrendar, comprar y vender equipos de gímmasio y pesas; 
así como representar, distribuir y comercializar equipos de 
gimmasio mecánicos, eléctricos y electrónicos nacionales o 
extranjeros; organizar seminarios y cursos de 
entrenamiento de aeróbicos y pesas; organizar exibiciones y 
eventos de aeróbicos y levantamiento de pesas; organizar 
ferias de equipos de gimmasio y pesas.- Para cumplir con 
su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 
permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación 
con el mismo, y la adquisición de acciones, participaciones 
o cuotas sociales de compañias con el objeto social a fin, 
pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de 
otras sociedades de cualquier clase.' .- Luego pasa a 
tratarse el segundo punto del Orden del Día e 

O inmediatamente toma la palabra el Gerente General y en 
forma breve manifiesta que de conformidad con los estatutos 

O sociales, le cotresponde al Gerente General de la compañía 
oa quién lo subrogue legalmente, suscribir la escritura 
pública de ampliación de los objetivos sociales y reforma 
del estatuto social de la compañía, por lo que solicita a 
la Junta un pronunciamiento al respecto.- La Junta General, 

luego del análisis correspondiente, resolvió por unanimidad 
de votos autorizar al señor Abogado Luis Chiriboga Biaggi, 
Gerente General y representante legal de la compañía o a 
quién lo subrogue legalmente, para que comparezca al 
otorgamiento y suscripción de la escritura pública de 
ampliación del objeto social y reforma de los estatutos 
sociales de la compañía TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO TRACYMA S. A..- No habiéndo otro asunto que 

   



tratar en el Orden del Día, el Presidente concede un receso 
para la redacción del Acta, hecho así, y con la asistencia 
de las mismas personas inicialmente presentes se reinstala 
la sesión y se dá lectura al Acta, la que por ser 
encontrada conforme y sin modificaciones que hecerle, es 
aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por los 
asistentes, con lo que el Presidente declara concluída la 
sesión y la levanta a las 11h00.- 

A . 4 . PO A A AKAXA A 

A hricócn ll 
Ab. Luig Chiriboga Biaggi L 
Geren General -Secretario 

     
e€sidente de la Junta 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 
LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS CORRESPONDIENTE Y 
A LA CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

£ Doris pa 
AB. LUIS CHIRIBOGA BIAGGI 
GERENTE” GENERAL -SECRETARIO 
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Buayadquil, mayo 17 de 19961 

Señor 7 

LUIS CHIRIBOGA BIAGGI 

Ciudad. 

q 
O me De mis consideraciones: 

e é AT 

TES nn 
fp! : Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañia Trabajos de Construccion y 

Mantenimiento TRACYMA S.A. «en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL Y de 

la misma por un periodo de CINCO años,Ycon las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. listed 

reemplazara en el cargo al Abg. Danilo Vallejo Cercado quien 

0 Fenunció0. 

En el ejercicio de su cargo conforme a los Estatutos usted 

0 tiene en forma separada e indistinta del Fresidente,v la 

representación legal, judicial y extrajudicial. de la 

Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la compañia constan en la 

Escritura pública otorgada ante el Hotario Séptimo Y del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, Y el 17 de 

Enero de 1996, “la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Canton el 22 de Ábril de 1976. + 

Huy atentamente, 

Los        fiosa Koór Cedeño. 
¡ secrétaria Ad-Hoc 

de la sesión L 

0 ACEFTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA LONE: SÁ to MS 

DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TRACYMA S.A, yY PARA 

  

HE SIDO ELEGIDO. 

Guayaquil, mayo 17 de 1990 Y 

inscrito eso A ii 
Nombramiento de . 
Fotio(s EZ a Y Da. Luts £hiribogea Biaggqi. 

A) EE AA Registró Mercantil No, o : 
Dos. epertorio No, JETA ly / 

Se archivan los C 

En la presente fecha qued 

    

  

   
a omprobantes de pego por los Se tomó nota da esto Nombramiento a foja estos respacti 

l b 
Pp Os respartivos, . . 2: DIEZ del Registro Mercantil de E 

  

   
Guayaquil, yy e eo, AE LES 
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AE LEPE,          

  

    
A o q HU o on 

AB. HECTOR US UeTXTEIVAR 2upvaneo 
Registrador Mercantil del Cantón 

    

      
   

Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil



  

AB. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
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arrendar, comprar y vender equipos de gimnasio y pesas, asi como 

representar, distriiur y comercializar equipos de gimnasio mecánicos, 

eléctricos y electrónicos nacionales > extranjeros; organizar SeMminarios 

y cursos de entrenamiento de aeróbicos y pesas, orgamzar exhibiciones 

y eventos de aeróbicos y levantamiento de pesas, organmzar ferias de 

equipos de gunnasió y pesas; y, por consiguente, reformar el articulo 

segundo del estatuto social de la compañía, también se autorizó al 

Cererte General, o a quen lo subrogue legalmente, para que 

comparezca a la suscripción de la escritura pública respectiva, ----------- 

CLAUSULA TERCERA : AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Abogado LUIS CHIFIBOGA BElAGGI, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO TRACYMA 

2. 2. y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

iMversal de ácriometas, celebrada el quince de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, expresamente, declara: aj ampliado el 

objeto social de su representada constante en el artículo segundo de 

los estatutos sociales; y, bj reformado los estatutos sociales de la 

compañía por ampliación de su artículo segundo, en los terminos 

prescritos en el Ácta de Junta General Extraordinaria y Univerzal de 

Accionistas antes IMenC OA. -——_—_— ———— 

Aánteponga y agregue usted Señor Motario, las dermás formalidades de 

estilo para la validez y perfercionamiento de esta Escritura Publica y 

de manera especial, sirvase incorporar el Acta de Junta General 

Extraordimaría y Universal de Accionistas de la compañía TRAEÉAJOS 

DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO TEACYMA 5 4, cuya 

copía certificada se acompaña, dejándose constancia que se autoriza al



Abogado que suscribo la runuta, para efectuar los trámites legales 

Basta obtener su aprobación e inscripción correspondiente - Firmado * 

¿aBOGADO VIETOE ALVARADO VARGAS- Registro número: sels 

mil doscientos CINCUEOÍa Y A 

¡sueda agregado Aa la presente escritura pública copia del 

nombramiento del representante legal de la compañía TEABAJOS DE 

CONSTEUCCION Y MANTENIMIENTO TEACYMA 5.4. y el ácta 

de Junta General de la risma Compañía. ana 

Hasta aquí la rmunula y sus documentos habilitantes agregados, todos 

loz cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- 

Yo, el Notario, dev fe que, después de haber sido leida, en alta yoz, 

loda esta escribura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Mectario, en un solo actobo 

por la compañía TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO TRACYMA S.A, 

Lib 
AB. LUIS ZHIRIBOGA BIAGGI 

GERENTE GENERAL 

C.0.090584956-8 

CERTYOT. 175-049 

R.U.C. 0991356258001 

Sen 

EL_ NOTARIO 
HA AAA 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

TORGO ANTE MI, Y EN Fez Je ELLO, CONFIZRO ESTE 

QUINTO TLSTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILZS, QU SE 

2LO Y FIRMO, EN LA CIUDAD JE GUAYAQUIL, ' A LOS 

VLINTISEIS JIAS DEL 3MiS DE ENZRO JE MIL NOVE- 

CIENTOS NOVENTA Y  XCHO4% 

Ab. ETVARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GU *VAQUIL 

  

DÓY FEsr=gue en esta fecha y, á4l sunzgen de lu uatadlz 

S0rRrctapondieate, en cunmpliniento a to dlsepacéto en el 

Artlsalo Segundo y Cuarto, ae de kesolución No. 9b-1-T-i- 

9001079, «de fecha nueve ue marzo de mid novecientos 

ROVLALA y 06kK0, ute la Suprrdnienianeia ¿e Conpañlas € 

$¿uayaquál, teal nota ae la — APRIDBACIÓN de la acjocma 

3 de cótabtudos ue de compañda TRABAJOS DE COSTRUCCIÓON y 

NANTEUIMIENTO TRACIY_MBMGA Le. hos” Guayaquil, 

marzo 9 de 1,998. 
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T 
blica, la misua que contiene la REFORMA DE BSTATUZOS de la compañía TRADA_ 

JOS DE COMCSROCCION Y MANSIMINIENTO TRACYHA Soho, de fojas 7.922 a 7.931, 

-ullwro 006 del Registre Nercantil, MENO artos y anotada bajo 

el nímero 20.997 del Reperterioc.- Auguutl; den p a " 

   

  

    

atadas movanda $ -arioyo- XL Registrador Mercantil 

AD. HECTOR MIS 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CENPXIITCOS que cen fecha de hoy, queda archivada una copla autíntica de e 

esta oscritura pública, en ouapliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

  

dictado el 22 de Agosto te 1.975, per el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.973.- Guaya_ 

quíl, dios de Julio de ui1 novecientos enta 1 ocho.- El Registrador 

  

CERPITICO: que con fecha de hey, «e tomó nota de esta escritura pública a 

  

foja 10.06 del Registre Mercantil, Libro de Inmtustrisles/Áo 1.996, al mar_ 

gw de la inscripción respectiva.» Guayaquil, díos de Julie de mil novecien_ 

 


